
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
: EDUCACION FISICA Y DEPORTES

16de...Diciembre¿eq380Lima,...

Vista la solicitud de registro N25219 fermulada por don Riquelme An-
tón Reyes, sobre pago del 5% de Remuneración Personal;

CONSIDERANDO $

Que, el recurrente desempeña el cargo de Artesano 1, Grado V Sub Gra
do 2 de la Unidad de Mantenimiento de la Uficina Central de infraestructura y Equipamiento;

Que, don Riquelme Antón keyes acredita haber cumplido cinco años y -tres meses de servicios prestados al Estado hasta el 350 de Setiembre de
1980, asistiéndole el derecho de percibir el 5% de Remuneración Personal;—

, cación, EdoNS

C. De conformidad con lo dispuesto por los Artículos 372 y 45% del De -
N “creto Ley N220555, Decreto Ley N221292, modificado por Decreto Ley N? -
| 22807, Artículo 8%? del Decreto Ley N222404, Decreto Supremo N2018-79-EF

NS WS / sae 10 de Febrero de 1979 y Decreto Supremo N2058-79-PM de 20 de Diciem-
X Zo ASESINA, d

- bre de 1979; A

XA _S Estando a lo informado por las Oficinas Central de Administración yo de Asesoría Jurídica y con opinión favorable de la Dirección Ejecutiva;
SE RESUELVE:

Artículo 1%.- RECONOCER que don RIQUELME ANTON REYES, Artesano l,Gra
a RES do V Sub Grado 2 de la Unidad de Mantenimiento de la Oficina Central de

FI no kx Infraestructura y Equipamiento, tiene derecho de percibir el 5% de Remu
'* Ffowidano A?) neración Personal, por contar a la fecha con más de cinco años de servi
bh] e Pajiios prestados al Estado.EA) Artículo 2%.- AUTORIZAR a la Oficina Central de Administración para
AN SY, que pague mensualmente al recurrente el indicado percentaje, a partir -

del 1% de Julio de 1980, fecha en que adquiere el derecho a su percep -
ción, con cargo a la Partida 01.03 de la Actividad 1163.5.01., Sub Pro-
grama 1163.5., Programa 1163 del Pliego Presupuestario del INRED para -el Ejercicio Fiscal 1980.

Regístrese y comuníquese.

31ANCHI
EDJEFE DEL INR

UP/MC
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES ASUNTO: Reconocimiento Oficial Club De-

(INRED) porntíivo "AUTOMOVIL CLUB PERUANO",

INFORME N“ 455-0AJ-80

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO:

1.- La entidad recurnente solicita del TNRED su reconocimiento
como Club Deportivo Particularn. De acuerdo con lo ¿nforma
do por La Dinección Nacional de Deportes , ha cumplido con
Los requisitos establecidos en el Ant. 5" del D.L. 22068,
modif£catornio del Ant. 106 del D.L. 20555 y en armonta -
con Lo estipulado en el Art. 108% del D.L. 20555, Ley Gene
ral de Recreación, Educación Física y Deportes, así como -
con el Manual de Procedimientos nrespectívo.

2.- Por las consideraciones expuestas, esta OAJ opina que pro-
cede otorgar el reconocimiento oficial que solícita, en -
aplicación de Lo dispuesto por el Ant. 108% del D.L. 20555
y Ánts. 5% y 13% del D.L. 22068.
La Resolución de su reconocimiento, permitirá la respectiva
¿nseripción en los Registros Públicos, con arneglo al D.L.
N. t1STF.

Lima, 11 de diciembre de 1980

Atentamente,Peea Ol

0AJ/80 YMiner.
TUM/emy gd L£0 Sl ióExp. 5366 Ín |
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED) ASUNTO : 5% de Remuneración Personal :q Riquelme Antón Reyes

INFORME N*454-0AJ- 80

1).- Don Riquelme Antón Reyes, Artesano 1, Grado V Sub-Grado 2 de La Unidad
de Mantenimiento de La OCTE, solicita el 5% de Remuneración Personal -
por contar con más de cinco años de servicios prestados al Estado.

Para el indicado efecto el recunente adjunta al respectivo expediente
administrativo La constancía de pago de haberes y descuentos otorgada
por La Unidad Financiera de La OCA, que acredita que el mencionada tra
bajador víene prestando servicios en el INRED a partín del 1”de Julio
de 1975, continuando hasta la ¿echa, habiendo acumulado hasta el 30 -
$ Setiembre de 1980, 05 años, 03 meses de servicios prestados al Esta

2].- Esta OAJ opina procedente otorgar el 5% de Remuneración Personal al -
recwnrente por haber acreditado con la respectiva Constancía de Pago -
de Haberes y Descuentos otorgado por La Unidad Financiera de La OCA,
haber cumplido 5 años y 3 meses de sernvícios prestados al Estado, en
aplicación de lo dispuesto por el D.L.N*21292, modificado por D.L. --
22867, Ant.8”del D.L.22404, D.S.N*018-79-ED de 16 de Febrero de 1979 y
D.S.N*038-79-PM de 26 de Diciembre de 1979.

Ao Mentamente,

0AJ/80
TVM/ey
Exp.5219,
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED)

INFORME N30Ll, -oca-s0

Á : Director Ejecutivo
De ; Je fe de La Oficina Central de Administración
Asunto : Proy. de Res. autorizando pago del 5% Rem. Personal
Res. : Inf. 285-UP-80
Fecha : Lima, 10 de Diciembre de 1980.

Tengo el agrado de dinigírnme a Ud., a fin de adjuntarle al presente un proyecto de resolución por el cual se autoriza y se
reconoce el derecho que tiene don Riquelme Antón Reyes a percibir el -
5% de Remuneración Personal por contar a La fecha con más de cinco años
de servicios prestados al Estado.

El proyecto amiiba indicado esta de conformidad con -
lo dispuesto por Los Arts. 37” y 45” del D.L. 20555, D.L. 21292, modifé
cado por D.L. 22867, Ant. 8” del D.L. 22404, D.S. 018- 79-EF de 16. 2.19,
y D. Ss: 038-79-PM de” 26.12.79.

JBN/L5.

Inc: Inf. 285-UP-80
: Proy. de Res.
: Expd. 5219 [ 2976-0CA)
: Expd. 4146 [ 2494-0CA)

cc: U. Personal
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION 3 /e 100
EDUCACION FISICA Y DEPORTESa

INFORME

N22I5

-UP=80
A : Señor JORGE BRUSH NOEL

Jefe de la Oficina Central de
Administración

DE : Jefe (e) de la Unidad de Personal
ASUNTO : Eleva proyecto de Resolución Jefatural

reconociendoyautorizando pago del 5%
de Remuneración Personal.

REFERENCIA : Expediente N*%5219
FECHA : Ljma, 9 de Diciembre de 1980

Tengo el agrado de dirigirme a su digno Des
pacho a fin de elevar a su consideración un proyecto de Resolu-
cion Jefatural por el cual se reconoce y autoriza el peo del 5%
de Remuneración Personal a don Riquelme ANTON REYES, Ártesano 1,Grado V Sub Grado 2 de la Unidad de Mantenimiento de la OficinaCentral de Infraestructura y Equipamiento, a partir del 1% de -Julio de 1980, de acuerdo a lo solicitado mediante el expedien-te de la referencia.

Sobre el particular, esta Unidad estima copveniente informar a su Despacho que se estima procedente el otor
gamiento del beneficio de la Remureración Personal al trabajador
recurrente, en el porcentaje y a partir de la fecha indicadas, -teniendo en cuenta Que su biempo de servicios prestados al “sta-
do está debidamente acreditado con la Constancia de Pago de_Habe
res y Descuentos que obra en el expediente de la referencia.

En fal virtud, se eleva adjunto el respecti-
vo proyecto de Resolución Jefatural y sus antecedentes, a fin -que se Sirva aprobarlo en primera instancia y disponer su eleva-
ción a la Superioridad solicitando su autorización.

Es cuanto tengo el honor de informar a us -ted,smlvo mejor parecer,
Atentamente

INSTITUTO NACIONAL DE RECREACIÓN
EDUCACION ps: Y DEJDATES

Bhaina

Adi.: JOSE ZÚSIETABEJAR3,1 PRFR DR LA UNIDADLeExp. N95219 en
3 fs. útiles.


